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DE LA PROVINCIA DE LEON 

•í-y númerós dül BOLCTÍ.* cf.;o •Stvrrwpüúdan ni din-
•?-w. üixporiürr.íi qua í."1- ílis ua ^^tniilar en el sitie 
•íe oobtumítre, tionoÍQ p.-nívAnecEir. l íatt? el r&oíbr, 

Lo1? Sncretaríos ciudurin úi oocf.tfrf»6r loa BOLE-
•¡•'.CSÍ «o lección a doa úrdc'nademñTJta para au fcncuii-
ifa-ííación, quo díihorá verificsíyc CRÍU año . 

m m \ LOS LOSES, ÍHÉRCOLES I m m 

Se BMcrífcsan !& Impronta de la Diputación provincml, á i pe
sa l i s fiOí.'áflíitüea oí i m a s s í r e , 8 pasataa al aementro j 15 peí:í;t«á íil 
año, jiKgudr.s r.1 aoüc i lar .U aubcripción. 

I'túüoro^ 5U5U-OÍ 25 c í n t i m e s de peseta. 

AUVZSHTENCTA K O I T O U U L 

Las diaposicniiies de las Autoridades, excepto IR.-
qiis B«aa a iustineia de pnrte no pobre, se injerta
rán oliciulmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al s t rv íc ío nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particulnr previo el paao ade
lantado de 20 cént imos de poíüt* por cada linea üs 
iíiicrciííu. 

PARTE _0Fiq AL 

Presidencia del C o n s p de Ministros 

SS. MM. el l í e j j la Uoma-Ro-' 

¡•flete (Q. D. G;) y Augusta Real 

Familia ecatinútio i«in b&TCdnd ea 

»u importouta ualod, 
¡Gacela del dia 10 do Enero) 

l i lKISTKBiO D E l . \ GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARIA 

; ; Para suu'Xacta y.fiBl o b s o i í ó n o i a 
reciinnio a-V. S. «1 ••ii-nplnnieiito 
del Keul •adátalo f i ch» 86 .de Julio 
tí*'.! i.uo úitiaio;-publici!ílo'.o;i 'U».í?«-. 
celr ilg) 28 ddl misino, ' ni 'f . t ivo ¿ I.V 
regdlncióo del ti.iiupa soliu' modio 
(Jo! iríerii'.iíióo i¡(¡ ür 'utmwieh, l icuia-
do vulgarmeato tiompu do la Euro-
pa':t)cciíli:üt&l, Yi Sn lie q u d / ^ u u 
oncg lu á lop.prrtcepf.o^ (KiiniJrüddi-
é o s OB <;! niisir.o, se'pruntiquen los ' 
Eervioios. dbp'iüUiisuti.'S ilu e.-tn Ui^-; 
«¡ste.-iu hsio la•tierata •éxptesnáii"-: 

b v B / m onleu. cninnuioaila por «1 
Sr: M-nisLru üf 'ln'QoberuaciK, lo d i 
go n V. S. á los efeotoi que iatare-
ss. Mndrid i do Eoeio de 19U1.—El 
Subsecrctsriu, l'tínián.'icz Bou torta. 
—Sres. Dlicctores geucraloa de es
te Mh.ietonn yüübeü 'S i lü i iw civiles. 

(Gaceta dcl.dínSdu Enero de 1001J 

imALt.RDGN 

Vista la conr-ultu da am Comle ió i 
iiiixtü de 19 do Julio ú l t imo, roltitiva 
A l¡i forma de c.nujdmiootnr la Real 
orden de 5doi ¡nismo mes; 

S. M . el l U y (Q. U. G ,) y en su 
n ó m b r e l a Rüica Kegeotedel Reino, 
pe lia servido couteftai: 

1 .*'. Que respecto A los ÍJIIOS d ic
tados en lasclotdíiciniioiiesy rovisio-
nes de afios aaterioies al actual, a<> 
cobe aplicar la Rea! oii!e:i do ó do 
Julio ú i t imo , puesto que les padres ó 

hermaoos que en el curso de los años 
antai ' iorüs buyao ido cumpliendo lus 
edades ¡leñ^ilaiUs por la ley , los ha
brán tenido cumplidos ea el moman-
ta de verificarse la revisión de sus 
expedieutes en el año .actual, pu-
dieado alegar como sobi-evcoiila la 
excepción aquellos mozos cuyos pa
dres cumptieroo sesenta tmog, y de-
blsndo ces-jr eu el goce dé sus ex-
cepciooes aquellos otros c u y i s her-
mauos cumplieron & su vez los die-

. siete.-
2 ° Que la COUIISIOD mixta debe 

proceder desde luego a la revisión 
prevenida por la Rea! orden do 5 de 
Julio, pero solo con refcreucia a i as 
clasificicionesy revisionespractica-
cius eu el uuo actual. 

Que cuando se trato da her
manos de mozos que produjeron ex
cepc ión por DO .tener cumplidos los 

. diecisiete años a l ' Veivficárse.Ui cla
sificación, pero que los han cumpl i 
do ó cumplen ciní ficsteriqridad den
tro.del ' coi'rient", si a d e m í s hubie
sen -alegado dichos mozos la inepti
tud fííiic.) rio losTtferidos hermanos, 
deberá procede-ue al reconocimiento 
médico do és tos . 

4.° Que eu v i r tud do los que no 
alegaron excepción por entender que 
no podía considerarse cun.'püda la 
edad do sus padres, han tenido y tie
nen el derecho de alagarla con arre
glo a ¡a lev. como sobrevenida en el 
momento de cumplirse dichas eda
des, y al no hacerlo se leí puede con
siderar como desistidos do tul dere
cho, no procede someter sus alega
ciones & nuevo juic io . 

o.° Que aquellos quo alegaron 
excepción .y les fué denegada por 
v i r tud do l i in terpre tac ión qno la 
Comisión mixta daba á la regla 11 
del art. 88, y desde esa fecha hasta 
la publicación de la Real orden do 5 
de Julio han cumplido sus padres los 
sesenta años , sin que hayan alegado 
como sobrevenida la excepc ión , se 

les considere t ambién como des i s t í - , 
j dos de su'derecho; y j 
i 6." Que aunque los mozes h-iyan ¡ 

• ingresado ya en cuja, como,la revi - .' 
; sió'.i de que se trata so refiero á los ; 
| expedientes en el estado, en. que se .: 
; hallaban aates de dicho ¡ n g r o í o , mo , 
i d ideándose los acuerdos que en tal 
; fecha debieron dictar las Comisiones 

mixtas, se hadan estas en su perfec
to derecho al ve r i f i c i r lo que.se les 
ordena por la reoatida R".al orden do 
5 de Julio, debiendo poner sus acuer
dos en conocimiento de la Autoridad 

• mi l i tar , . . 
De Real orden lo digo d V. S. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde V. S. machos a ñ o s . 
Madrid ¿9 de Diciembre de 1901).— 
Ufarte .—Sr. Presideute de la Comi
sión mixta do Reclutamiento de Ca-
cores. 

(Gacela del din 3 de Enero.) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
imsTIIIA, CUMlItCIO Y OBR.tS PtHLICAS 

Dirección general tu dt/ncti l turu. 
Indi ts t rw t/ Comercio 

CIRCULAR 
Vista non consulta del Ingeniero 

Jefe del distri to de Zaragoza, acerca 
de la dependencia en quo han de 
constituirse por los particulares, a 
disposición de los Gobernadores c i -
\ ¡ i e s , los depósi tus para gastos of i -

. c ía les ae íes expeuientes mineros 
1 que promuevan: 

Visto el art . Vi.* del reglamento 
' para el r ég imen de la Caja general 
! de depósi tos (le 23 de Agosto de 
j 189:3, y teniendo en cuenta lo pro-
'• venido en los a r t ícu los 61 de la ley 
; de 4 de Marzo do 1868 y 73 y 74 del 
; reglamento para su e jecución de ü4 

de Junio del loiamo a ñ o , y á fia de 
que tenga el mejor cumplimiento lo 

dispuesto en las Reales órdenes do 
8 do Julio y. 18 de Diciembre do 1871 
y 18 de Septiembre do 1872,y cu el 
Real decreto de 9 de Novieinfaro del 
corriente a ñ o ; 

Esta Dirección general ha ocor-
rimio. manifestar il V. S. que ios re
feridos depós i tos , como necesario'*,', 
deben constituirse por los interesa
dos precisamente en las Tesorer ías 
d é l a s provincias en que radiquen 
ios registros-o.concesiones dn. m i -
Uus, no admit iéndose ,por los Gobér-, •; 
nadores e Ingenieros Jefes los res
guardos de.li s quo se hagan fuera 
de ellas; á cuyo efecto, y para que la 
presente disposición llegue "ít coco-
cimiento de los particulares á quie
nes pueda interesar su cumpliciien-"' 
to, se publicarii en la QaceU tic H a ' -
d n d y eu los Boletines O/tciales de 
las provit cias. ' - ••: 

Lo que comunico A V. S. para su 
inteligencia y efectos c o n s i g m e á t e » 

Dios guardo á V. S.'muchos a ñ o s . 
Madrid 21 de Diciembre do ' IHOO.— 
El Director, general; -Rafael de la 
V ese.i.—Sr. Gobernador de la pro
vincia do... . . .—Sr: Ingeniero Jefe 
del distri to minero de . „• 

(Gaceta del día 23 de üiciembrej 

G O B I K B N O D E P 3 0 V 1 N C I A . 

C I R C U L A R 
Los Alcaldes-Presidentes do los 

Avuntamientos remit i rán ú e s t e G o -
bierno. neutro del plazo oe ochodias-
los iaformes do las Juntas de refor
mas sociales a que so reneren los 
párrafos 3." y del art. 20 del re
glamento para la aplicación do la 
ley acerca del trabajo do mujeres y 
n iños , publicado eu el BOLETÍN O F I 
CIAL del dia 4 del actual; cuyo ser
vicio reclama con urgencia la Supe
rioridad. 

León 9 de Enero de 1901. 
El Gobernador intorlno. 
Juma X I . f lores 

http://que.se
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DIPUTACION PROVINOIAL 

BXTE4CTÜ D I LA f ESIÓN 
DEL DÍA 22 DB UCTliíBB DS 1800 

Presidencia del Sr . Hidalgo 
Abierta la sesión á las ooce de la 

naSsoa coo asistencia de los seSo-
res Bustemante, Argflel lo , Aláiz, 
Mar t in Granizo, Diez Cansecu, Be
l l o , Garc í a . Mamique, Alouro (don 
E u m e o i i ) y Fe rnández Balbnena, 
leída e l acta d é la anterior fué apro
bada. 

E l Sr. Presidente dijo que había 
recibido ana cert i f icación en que se 
hace cot star bailarse enfermo el se-
fiur S á c c h e z F e r n á n d e z , quedando 
enterada de ello la Dipu tac ión . 

Se leveron varios asuntos y pasa
ron & las Comisiones para dictamen. 

Se d;ó lectora de una proposición 
suscrita porlosSres. A r g ü e l l o , Mar 
t i n Granizo y Bustatnante pidiendo 
la creac ión de una plaza de Oricial 
Letrado adscrito é la Secretaria, y 
proponiendo sea nombrado para esa 
plaza D. Eusebio Campo Barbajero. 

Le defendió el Sr. Bustamacte 
en e l sentido de que la Secretaria 
siempre ba tenido tres Oficíales y 
hoy no tiene m&s qne uno, y siendo 
muchos los asuntes de informe, se 
requiere más p e r í o n a l , y que sea 
competente, para lo cual , siguiendo 
la p rác t i ca do otras Diputaciones, 
debe crearse la plaza de Oficial Le
trado. 

- ' Tutnaia en consideración sé acor
dó pasara á informe de la Comisión 
de Gobierno. 

Después de leído el proyecto de 
presupuesto para 1801, se acordó 
pasara i1 informe de la Comisión de 
Hacienda. 
• Su le je rnn y quedaroo yeinticaS' 

t ro horas sobre la tiRsa"curios dic-
' táá ier ies dó las Comisiones. • . 

Na habiendo m á s asuntos do q u é 
tratar, se l e v a n t ó la ses ión , s e ü a -
iaiido para el órjleni del día de Ha de 
mafiana los d i c t á m e n e s leídos y de
m á s asuntos; - , 

León 24 do Octubre de 1000.—El 
- Secretaria, Leopoldo Garc ía . 

' - M I N A S :;. 

U N tNRIOUE UHTAUNEDftk V CRESFO, 
INOSMKHO JIFB DEL DISTB1TO MINKBO 
I » «STA noVIKCIA. 

Hago saber: Que por D. Joaquín 
M . " B u s t a m a n t é , vecino de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 19 
del mes de Noviembre, á las once 
de la mafiana, una solicitud de regis
tro pidiendo 24 pertenencias para la 
mina de hul la llamada Quipízcoa, si -
ta en t é r m i n o del pueblo de Pallide, 
Ayuntamientos de Reyero y Vega-
m i i n , y linda cou terrenos del co 
m ú o y particulares. Hace la desig
nac ión de las citadas 24 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punte de partida 
• I pnente del Medio Arianes; de es

te punto se medi rán 300 metros a l 
E. , donde se pondrá la 1.* estaca, al 
S. 300 metros '2.*, al O. 800 metros 
3 . ' , a l N . 300 metros 4 . ' , y al E 500 
metros á cerrar el pe r íme t ro en el 
punto de partida de !as 24 porto 
oeoch'S solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l de 
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideraren coa derecho 
s i todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Minería vigente . 

León 21 án Noviembre de 1800.— 
P. O., A . de L a 8 u a . 

* 
* * 

Hago saber: Que por D. J o a q u í n 
M a m Bustatnaote, vecino de Bilbao, 
se h» presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia,en el dia 20 del 
mes de Noviembre, á las nuevo de la 
mafiana, nna solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la m i 
na do hulla llamada Infe rna l , sita 
en t é i m i o o del pueblo de Pallide, 
Ayuntamientos do Boyero y Vega-
m i á n , p a r a j e d e « L a M a t á n d o l a . . H a 
ce la des ignac ión de las citadas 30 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto do partida 
una calicata eo k cúsp ide del mon
te, y se medi rán al N . 200 metros, 
colocando la i . * estaca, a l E . de é s 
ta600 metros la 3. ' estaca, a l S . 300 
metros 3.* estaca, al O. 1.000 me
tros la 4.* estaca, al N . 300 metros 
5-* estaca, y U la 1.* estaca 400 me
tros, cerrando el pe r íme t ro de las 30 
pertebencias solicitadas. . ' -

Y habiendo j iecho constar é s t e in -
tereeado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, sé ha ad
mit ido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, f ia perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, poedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
ijue se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León a l de Noviembre de 1800.— 
P. O., A . de La Rota. 

* » . v.-' ' 
Hago saber: Que por D. J o a q u í n 

M-* de B u s t a m a n t é , vecino de B i l 
bao, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esto prov i rc ia , en el o ía 
20 del mes de Noviembre, á las hue 
ve de la mafiana, una solicitud de 
registro pidiendo 32 pertenencias 
para la mina de hulla llamada E s t i -
t a l , sita en t é r m i n o del pueblo de 
Orones, Ayuntamiento de Vega-
m i á n , paraje llamado «Monte de la 
Robleda .» Hace la des ignac ión de 

las citadas 32 pertenencias en la 
f jrma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
mojada de la Robleda, de donde se 
med i r án 200 metros al N . , co locán
dose in I . * estaca; de é s t a al E . bOO 
metros 2 . ' estaca, a l S. 400 metros 
3.* estaca, al O. 800 metras 4 . ' eai-
taca, al N . 400 metros 5.* estaca, y 
al E . á la 1 . ' estaca 500 metros, 
quejando asi cerrado e l pe r íme t ro 
de las 32 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresado que tiene realizado e l d e p ó -

] sito prevenido por la ley , se ha ad-
; mit ido dicha solici tud por decreto 
j del Sr. Gobernador, tún perjuicio de 
i tercero. Lo que se anuncia por me-
; dio del presente edicto para que en 
! el t é r m i n o de sesenta di;¡8, contados 
i desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones lea 
qne se consideraren con derecho s i 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 2-1 de la ley 
do Miner ía v igen te . ' 

León 21 de Noviembre de 1800.— 
P. O., A . de L a Rosa. 

• » 
Hago saber: Que por D . J o a q u í n 

M-* B u s t a m a n t é , vecino de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 18 
de! mes de Noviembre, á las ouco de 
la mafiana, uua solicitad da registro 
pidiendo 40 perteneocias para la m i 
na de hulla llamada Fíi«o«,'j<¡iM,sita 
eo t é rmino del pueblo c¡. Lodares, 
Ayuntamiento de Vegam ú a , y l i n 
da- con terrenos particulares y del 
c o m ú n . Habe la des ignac ión de las 
citadas 40 pertenencias eo la forma 
siguiente: 

Se t omará como punto de partida 

" una heredad de Sebas t i án Re^rro, 
de la cual se medirán 200 metros al 

, N . y se colocará la 1.',estaca, de é s 
ta a l E. se medirán 500 metroa 2.*, al 

- S. 400 "metros 3.*, al O. 1.000 me-, 
tros 4.*; .al N . 400 metros 5 . \ y al 

: E . 600 metros á cerrar el pe r íme t ro 
eo ia 1 . ' e s t a c a , . d é las 40 pertenen
cias solicitadas. :. 

Y hibieudo hecho constar este 
interesado que tiene rualizado el de-
p ó s i t o " p r o v e n i d o por la l e y . s t h a 
admitido dicha solicitud por decreto 
del dr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por.me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones loa 
que se consideraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 21 de Noviembre de 1800.— 
P. O. , A . de L a Rosa. 

* 
# # 

Hago saber: Que por D . Joaqu ín 
M.* B u s t a m a n t é , vecino de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 20 del 
mes de Noviembre, á las nueve de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 

pidiendo 28 pertenencias para la m i 
na de hulla llamada Primaveral, s i 
ta en l é rmino del pueblo de Pallide, 
Ayuntamiento de Ueyero, paraje lla
mado «Mata del Espinoi . Hace la 
des ignac ión de las citadas 28 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t omará por puuto de partida 
una calicata antigua en la «Mata del 
Esp inoi , midiéndose al N . 200 me
tros, donde se colocarál la 1.'estaca, 
de é s t a «1 E. 300 metros 2.* estaca, 
de é s t a a l S. 40(1 nselrus 3." estaca, 
de és ta al O. 700 metros I . * estaca, 
a l N . 400 metros 5." estaca, y de é s -
ta á la 1.* 400 metros á cerrar el pe
r íme t ro de las 28 pertenencias sol i 
citadas. 

TI habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieuo realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so aiiuucia por me
mo del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dios, contados 
desde su fecha, puedan presentir en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones loa 
qne se consideraren con derecho al 
todo ó pvrte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el á r t . 24 d é l a l ey 
de Minería v igente . 

León 21 de Noviembre de 1900.— 
V. O., A . de La Rosa. 

* * " 
Hago saber: Que per D. J o a q u í n 

M.* B u s t a m a n t é , vecino de Bilbao, 
so ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta proviucia, en é l día 20 
del mes de Noviembre, á las nueva 
de la mafiana,.una solicitud de le-
gis tro pidiendo 24 'p i ; r tenenciás para t 
la mina de hulla llamada Otoñal, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Lodares,. 
Ayuntamiento de. V e g a m i á n , paraje 
llamado « M o n t e del Pefinruelo». . 
Hac« la des ignac ión de las citadas 
¿ 4 . pertenencias eri la f o r i n a s i 
guiente: " 

Se t omará por punto do partida 
usa calicata eü el «Peñnroelo» , de 
donde se medi rán 2 '0 metros a! N . , 
colocándose la 1 . ' estaca, de és ta s i 
E. se tnniaráaJ400 metros.2.* estaca, 
a l S . 300 me l rü s 3.* ostaca; a l , O. 
800 uietros 4.* estaca, ai N . 300 me
tros o.' est.ao, y de é s t a al E. á la 
1.* estana 400 metros, quedando asi 
cerrado el p e r í m e t r o de las 24 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha . 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que s é aauucia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones loa 
qne se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 21 de Noviembre de 1800. 
—P. O., A . de La Rosa. 



INTERVENCION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN N E G O C I A D O D E L A D E U D A 

R E L A C I Ó N de fa* cantidades liquidadas por intereses de inscripciones nominativas a l 4 po r \00 , correspondientes a l vencimiento de 1 ° de Julio de 1900, cíe 
gas inscripciones fueron presentadas por los /¡¡.'•dern.ios pie á continuación se expresan: 

NOMBRE DEL PRESENTADOR 

D. Leonardo A l v a r e i Kejero., 

Cabildo eclesiást ico de S a h a g ú n . 

CORPORACIÓN 
á que corresponden l u inscripciones 

Junta de In s t rucc ión creada en Potifu r . U . . 
Memoria y Ccfradía de O. Francisco Areos. 
Obra pía de H u é i f i n o s de S a b n g ú u 
Cabildo eclesiást ico de Lo BaBeza 
Cofradía de la Piedad de Villania&ún 
Hospital de la Caridad de Villofrunoa 
Escuela do Losada 
Idem de San Andrés de Montejos 
Idem de Campo de Pooferrada , 
Idem de Bembibro 
Idem de Villafranca 
Cátedra de Latinidad de Villafranca 
Seminario Conciliar de Astorga 
Escuela de Torrebarrio 
Idem de Soto de Valdeóo 
Idem de Posada de id . . 
Idem de Corporales 
Idem de Carrizo 
Obra pía del Dr. Areos 
Ayuotaroieoto de Valderas 
Escuela de L u g i a . . 
Idem de La Mat i de la Biva 
Hospital de Valderas 
Idem de l ió l ioaseoa 
Dotación de Huérfanos <ie S a h s g ú n . . . . . . . . 
Cofradía de la Piedad de La B a f i e / . a . . . . . . . . 
Hospital de Villafranca. 
Huér fanas de Valencia de Don J u a n ; . . . . . . 
Hospital de i d . de id . . . . . 
Obra pía del Dr. Arena. 
Idem del Dr. D. Pedro Diaz Oseja 
Hospital de la Sema de Ponferrada 
Idem de Villamafláo . 
¿ j u n t a m i e n t o de Vega de Esp ina re i l a . . . . . 
Uem de S a b a g ú o 
Idem de Valencia de Don J u a n . . . . 
Idem de Valderas 
Idem de Congosto . . . . . 

( í d e m d e A l m á z c a t a . . . . . . 
Idem de Posada del Río 
Idem de San Miguel de las Dueñas 
Idem de Valle de Fiuolledo. . . . . . . . . . . . . . . 
Uem de Vil lamol . . . . . . . < . . 
Idem de Salientes. 
Idem de Bembibro. 
Idem de V i l l a m a B i n . . . . . 
Idem de Barcianos del R i o . . . . . . . . . . . 
Idem de Pinos. ¿ . . . 
Idem de Fuentes Nuevas. 
Idein de Palanquinoa.-.. v . ' . . . . i . ' . : . . . 
l i e m de Santibulez de M o n t e . . ; . . . . . . . - . . 
Idem de Santa Cruz de M o n t e s . . . . . . . . . . . 
Idem de B o r r e n e s . . . . . . 
Ídem de Rodrigatos. 
Idem de:Airares. . , 
Idem de Torre. . , 
Idem de C á n d e n m e l a . . " . 
Idem de Rimor. 
I:leni de Catnpotuiraja 
Idem de L» Bá igoma . 
Idem do l lagas de Abi jo 
lílem.de.Columbri 'j .nos . . . . . . 
Idem de San Emil iano. . 
Idem de Cacabelos 
Idem de Carracedo... 
Idem de Gavrafe, por P a l a z u e l o . . . . . . . . . . 
Uem de i d . , por Usnzo i i éda . • . . 
Idem de Vil lamizár , por Vil laciotor 
Idem de San A n d r é s , por Villabalter. . . . . . 
Idem de Quintana dul Marco. 
Idem de C á r m e n e s . . . . ; 
Idem-de Vegasde Sonto María d í l Monte. 
Idem de'Villanueva.del Cordado.. 
Idem de Los Barí ¡OÍ de Salas: 
l-leín de i d . , por Vil lar de Los B a r r i o s . . . . 
Idem de ( ' abañas Raras 
Idem de Ponferrada, par Santo T o m á s . . . . 
Idem de Trochas 
Idem de i d . , por Corporales 

CONCEPTO 
Número 

da inurip-
eiooM 

Particnlares y colect ivi 
dades 

Idem 
Idem 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
los t rucc ióo públ ica 
Idem. 
Idem , 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Beueficeneia 
I d e m . . . . , . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem -.• 
Idem 
I d e m . . 
I d e m . . : . . . . . . . : 
30 por'100 de propios . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . 
I d e m . . . . . . . : . . ' . 
I d e m . . : : . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. • . 
Idem. 
I d e m . . i .-. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
l i o t n . . . . . . . . . . . . . . : 
l i l e i n . . . . . . . . . . . 
I d e m . - . : . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . - . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem 
I d ü m . 
I d e m . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Uem 
Mera 
Idem 
Idem 
Idem -

Valor nominal 

Péselas Cls. 

Importa 
de loa tuteresea 

Peutts Cti. 

2.187 S.0 
1.17.921 88 
32.812 50 

\ M 1 91 
12.083 92 
16.254 72 
8.181 25 

432 50 
I . HB2 67 
3.047 85 
2.446 «9 
4.C96 41 
4.8:)5 12 
2.230 26 
1.278 29 

767 85 
¿66 19 
736 49 

1.851 17 
2.168 02 
8.763 

432 46 
655 30 

30.078 37 
2.773 67 

10.h43 54 
2.897 10 

13 .96» 91 
85 94 

I I . 587 59 
1.442 23 
5.254 59 

23.916 74 
3.h81 42 

34.877 4t 
5.486 21 

12.285 74 
4.337 96 
5.483 81 
. 707 85 
5.889 78 
2 . 8 9 « 32 

¡187 16 
2.388 ii4 
.1.813 98 

: 3:699 03 
33.667 22 

3.096 18 
444 33 
957 0 
369 50 
917 44 
607 30 

2.998 19 
- 727 5» 
6.258 27 

106 o; 
168 66 
566 99 

6.803 67 
1.339 83 
1.056 76 
3.076 » 

13.281 26 
4.105 07 

455 44 
169 13 

1.309 54 
2.39' i 59 

1: 

1.626 6 
3.335 01 
3.713 99 

673 
3.">9 03 

9.878 13 
540 41 
158 »7 

3.046 01 
86 07 
47 16 

17 50 
1.103 37 

2C2 50 
9 14 

96 66 
130 03 

65 45 
3 46 

15 70 
24 3K 
19 57 
32 71 
38 84 
17 84 
10 22 

6 14 
4 53 
5 89 

10 01 
17 34 
70 10 

3 46 
5 34 

240 62 
22 18 
84 34 . 
23 18 

111 75 
. 68 

92 70 
11 54 
42 03 

191 33 
31 05 

279 Oí 
43 89 

. 98 28 
34 70 
43 86 

5 66 
47 11 -
23 17 ' ' 

:) 10 
19 10 
14 50 
29 59 

269 34 
24 77 

3 56 
15 60 
42 95 

. 7 8 4 : -
. . 5 34 . 

2S) 98 
5 82 

50 06 
y 85 
1 34 
4 58 

54 88 
10 71 ' 
8 45 

24 61 
106 25 

32 84 
3 64 
1 35 

10 47 
19 04 
13 01 
26 «8 
29 70 

5 39 
2 87 

79 02 
4 32 
1 10 

24 37 
> 69 
> 38 



NOMBRE DEL PRESENTA Di. R 

D. Leonardo Alvares Rejero . 

CORPORACIÓN 
á que correspondAn las inscripciones 

D. M&ximo Ord i s . 

D. Leonardo Alvarez Reyero. 

Aju i i tamiento de Truchas, por Villacalabney . . . 
ídem de La Milla del Río 
Idem de Huerga del Rio 
Idem de Carrizo 
Idem de San Justo de la Vega 
Idem Je Valencia de Don Juan 
Idem de San Pedro de Olleros 
Idem de Cancela 
Idem de Cabarcog ._ 
Idem de Columbriauoa, por San Andrés 
Idem de Pola, por Santa Lucia 
Idem de La Robla, por Llanos de Alba 

Ildem de i d „ por Alcedo 
Idem de San Mamés 
Idem de Vegaquemada 
Idem de VdUr de Golfer 
Idem de Lago deCarucedo 
Idem de Las Médulas 
I.Sctri de ViHarratido 
Idem de Nistal y Cehda. 
Idem de Veldedo 
Idem de Sao Miguel de Langre 
Idem de Quintanilla de Combarros 
Idem de Ooladilla 
Idem de Combarros 

Ildem de C a m p a ñ a n s 
• • • Idem de Berlanga 

Idem de B u i z a . . . . . • 
t'teui de La Pola de Cordón 
[dem da Argauza. 
Idem de Celada 
Idem de Cebrones del Río 
Idem Je l'ooferrada 
Idem de Palacios; por Rivas 
Idem (lo Sao Adrián 
Idem d e Q u i i ó s . ; 
Idem de ttioseco de Tapia 
Idem de Pradorrey. . 
Idem oe i d . , por Brazuelo 
Idem de i d . , por Bonillos 
Idem de Toral do Merayo 
Idem de San Lorenzo de Ponferrsda 
Idem do Molinaseca 
Idem de Cubillos. 
Idem de Carracedeio v . • . . . . . . . . . 
Idem ae La B fieza 
Idt<ra de Villafraoca < 
Idem de Palacios de la Valduerua 

. Idem de Magaz de Arriba ¿ ¿ . . . . . . . . . . . . 
idear de San m d r é s de Moatejos 

' Iiiem de Villamizar '.. 
Idem dé Cubanas de Valencia. . . . . . 
Idem du Ardon . - • • < 
I l e in de Vihalubar . . 

' i iem.de Fresiiellino.. 
'jl\em.rie San Cibrian.. 

Mem de Bonazolve 
Idem do Quintaua del C a s t i l l o . . . ¿ . . . . . . . . . . 
Idem de Torre de B a b i a . . . . 

•; Idem d o T e d e j o . . . . . ; ; . . . . . 
. Idem"de Rivas de la V a l d u o r o a . . . • - . . • ' • . . . . . . . 

loem du I g ü e ü a . 
Idem de Las Médulas . 
Idem de Ambascasas 
Idem de Valle-Tejedo... 
Idem de Nistal de la Vega. 
Idem de V a l d e c a f l a d o s . . . . . . . . 
Idem de Salns de lu j i b e r o . 
Idem de Veres 
Idem de l i u i t e l á n y riampron. 

•"./Idem de Custroquilau'.u 
" " i l d e m de Liudoso., 

Idem de Ambasmestas. 
Mem de Vegas de Valcarne. 
Idam de Arguutoiro 
Idem de Herrorias y San J u l i á n . 
(dom de Mofion. 
Mem de San Loro; 20. 
Moin no L:i H;>[to .-. P . . . . . . . . 

' Mem do l ' i r ad f l-a del Kio . 
Idem do'Coruilon:' ¿ 
I iem de id . , por Dragait is . 
Idem de id . , pur i;ab<.*x do C i m p o . ' 
Idem de i d . , pur 0>'i(ija 
ildem de id . , por Bianz 

CONCEPTO 

80 por 100 de propios. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem '. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Mem 
I d e m . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. • • • 

U e u l . . . . . . . . . . 
Idem 
I i em 
Idem. 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . ; . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m ; . . . . ; ; . . . . . . . . 
I d e m . . ; . . . ,. 
M e m . . - . . . . : . ; 
Idem. 
l i e n . . . . . . . . . . . . . . . 
M e m . . . . . . . . . 
[ I e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. • 
Idem 
Idem 
Ide.n 
I d e m . . . 
Idem 
I Iem 
Idem • • 
I d e m . ' . 
M e m ; . . . . . . . . 
I d e m . ; 
Idem 
Idem 
I t e m 
Idem 
Idem. 
Idem 
I iem 
Mem 
[ leui 
( i em 
I l o m . . . 
Idem 
Idem 

Nfimero 
da interip. 

elonM 

Valor nominal 

Ptttlot Olt. 

Importe 
de los intereses 

Peulat Olt. 

190 50 
m 14 

38 9» 
593 45 

18 03 
114.540 

265 88 
199 06 
273 18 

5.871 17 
532 63 
191 34 

6.165 84 
' ¿ .78» 74 

57 5 i 
6.340 37 
1.31! 08 

159 19 
231 92 

13.101 40 
9.256 10 

725 98 
989 91 

3.395 07 
353 84 

1.573 29 
1.654 08 
2.975 87 
7.813 51 
1.003 95 
7.626 13 

11.883 74 
10.58C 18 
18.190 58 
3.977 53 
1.046 96 
2 .298 75 
2.857 20 
4.2r,0 21 

543 68 
1.047 21 
3.588 73 

18.736 19 
7.648 54 
9.730 97 

155.265 28 
. 3.359 58 

41.360 22 
574 95 

1.204 78 
250 87 

13.088 3» 
2.397 26 

827 29 
38B 2a 
120 57 

13.819 71 
1.345,82 
2 .706 24 

384 92 
1.619 89 
1.113a 93 

322 51 
98 51 

718 29 
5.873 87 

399 89 
673 80 
491 26 

- «341 *8 
3!>6 16 
117 21 
16» 62 
348 13 
182 01 

1.161 62 
493 18 

2 .824 77 
96 

176 50 
eco ai 
88 22 

126 84 
Ü47 43 
42» 86 

(St n%t¡*%ari) 

1 52 
2 08 
> 30 
4 74 
» Bl 

916 32 
2 04 
1 60 
2 18 

57 53 
4 26 
1 53 

49 32 
22 31 

» 46 
42 72 
10 49 

1 27 
1 85 

104 81 
74 05 

5 80 
7 92 

27 16 
2 82 

12 58 
13 23 
23 80 
62 50 

8 oa 
61 01 
94 SO 
84 84 

145 52 
31 82. 

« 3 7 
18 98 
22 86 
34 » 
4 34 
8 38 

28 70 
149 87 
61 18 
77 8 1 

1.242 12 
26:87: 

330 88 
. 4 . 6 0 - : 

9 64 
.- 2 . " • 

104 70 
19-18 
2 82 
3 08 
> 96 

110 79 
10 76 

• 21 «6 
3 08 

12 95 
13 09 
2 58 
> 78 
5 74 

46 98 
3 19 
5 38 
3 98 
2 73 
3 17 
» 94 
1 30 
2 78 
l 48 
9 29 
3 94 

22 58 
» 77 
1 41 
5 28 
t 78 
l 01 
5 18 
3 41 

http://iem.de


ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
nit L» PBUVIKCU DB LKÓN 

Impuesto del 1 por 100 solrtpagos 
Clrentor 

Siendo aun muchas los Ayunta 
miet.to* do es t» ptoviDoia que á pe
sar de l«s repetidas circulsires dic
tadas por i?sta AdministraciÓD ordo 
n o o d o á los miemos ol cumplimien
to de lo eKtablcndo en el art . 17 del 
v igente ReglMnetitode 10 de Agos 
to de 189a subre el impuesto del 

Ayuntamientos que se 

1 por 100 de pagos, sin que hasta la 
fecha hayan ovacunda tan impor
tante servicio, esta Adminis t rac ión 
envista do tan iojust fieado abando
no, pone en conocimiento de a q u é 
llos que, si en el plazo de torce-o 
dia no remiten h » certificaciones de 
que trata dicho ar t . 17,y por las que 
se hallan en descubierto, se propon • 
dril inmediatamente al Sr. Delegado 
se les imponga á Ins morosos la 
multa de 2b pesetas, con la que ya 

3<iedan conmi 'ados, s in perjuicio 
e exigirles a d e m á s cuantas respon -

sabilidades huya lugar . 

hallan en desculierto 

cido & la casa paterna con las segu
ridades convenientes. 

' Las s e ñ a s del Emiliano son las s i -

fuinntes: edad, 17 aflos, estutura 
,300 metros, p r ó x i m a m e n t e , pelo 

\ rojo oscuro, ojos negros, cara re-
' donda, nariz rcgulnr, color blanco; 
'. viste panta lón de pana color c . f é , 

chsleco y chaqueta cobír claro, boi-
; na azul, y va calzado en borcegu íes 
' negros; uo liova documen tac ióu a l 

guna . 
Vegamiin 20 de Diciembre da 

) 1900.—El Alcalde, Laureano ( ío t i -
; z á l e i . 

P U E B L A O S 

Alija de los M e b D o s . . . . . . . . . 
Ardón 
Benuza 
Burón 
Cabreros del Rio 
Campo de Vil lavidel 
Cand ín . 
Carra cédelo. 
Carrizo 
Castrillu de Cabrera 
Cimuces de la Vega 
E- c i t edo 
Fabero 
Fresno de la Vega 
tíi.rrafe. 
Oordaliza del f i n o 
La R o b l a . . . . . ; . 
La Vega <:o Almcnza. 
Los Barrios de Salas 
Mutultaua 
Matanza 
Mur ías de Paredes 

• Ncceda 
Palacios del S i l . . 
Posada de Valdeon 

• Pozuelo del Pá ramo 
P r a d o . . . . . . . . . . • . 
Quintana y Congosto. 
Quintana del C a s t i l l o . . . . . . . 
Renedn da Vnldetnejar 
Rioscco de Tapia 
Rodiezmo., 
Roperuelus rl:;l p a r a m o . . . - . 
Saii.Ar>dres-del Rabanedo... 
San E'tebau t l r Valdueza. . . 
Vallo do I'VmMedc. . . . • 
San Podro deBereianos . . . . 
S i i í tn Mana do la Isla 
Santa Mana del Paramo. . . • 
Turcia 

" T r u c h a s ; . . . . . . . . . . . . . v . . ' . 
V a l d e p i e l a g o . ; . , . ' . 
Valdes*imaL-io .• 
Valdevimbre. 
Vnlverdo del Camino 
-Valverde Enrique 

•,V..ga do l : . f anzTOOs. . . . . . . . 
Vdl í tdangos 
Villaderaor de la Vega 
V i l l a m i z a r . . . , 
V i l l amon tán ; . . . . . . . . . . . . . 
V i l l o m o r a t i e l ; . . . . . . 
Villnnueva de las Manzabas. 
V i l l a q u i l s m b r e . . ; 
Villas-elan... 
Vi l l a tune l , . . . 

Segando 

Descubierto. 
» 
» 

Descubierto. 

» 

Descubierto. 
t 
» 

Descubierto . 

Descubierto. 
» 

Descubierto. 

Descubierto. 
» 

' » 

Descubierto . 

Tercero 

Descubierto. 
Idem . . . . . . . 

Descubierto, 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 

Descubierto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
Descubierto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

i 
Descubierto 

9 
Descubierto 

t 
Descubierto 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
I em 
Idem 
Idem 
Idem 
U e m 

Descubierto 
Idem 
I em 
Idem 
Idem 
Idem 

Descubierto 
Idem 
I t e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -

Alcaldía conslilvcional de 
Ardón 

En poder del vecino de Villulubar 
D. Andrés Villalba, se halla deposi
tada una vaca, pelo rojo, asta un 
poco abierta; la cual apareció un la 
maüu i . a del di» 25 del corriente j u n 
to al mesón de dicho pueOlo; cuya 
res será ei.trt'gada a l que acredite 
ser suduefio, previo pago do los 
gastos.' 

Ardón 28 de Diciembre de 1900.— 
E l Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
San CrUUlial de la I'olantera 

Por el vecino de Veguellina de 
Fondo, de este Ayuntamiento, Va
lent ín Alonso Fuertes, se nie da 

Karte que el día 22 del corriente, y 
ora de las cuatro y media próxima

mente do ¡a tardo, se -le ha extra
viado una vaca de las señan siguien
tes: pelo negro, cuerna .levantada, 
con unos pelos blancos encima del 
testuz, y de edad de 9 A 10 años ; la 
cual desaparec ió de un prado del> 
pueblo de Viilamediana, en^el que 
se hallaba postando; •• .- . _ 

A la persona que la haya recogi
do so le ruega lo maoifieste. a esta 
Alcaldía,7 para desde luego hacerlo 
al d u e ñ o , quien grat i f icará y abona
rá los gastns de msnutencion y cus
todia que dicha íes haya ocasinnailo. 

San Cristóbal de la Polaotera 24 
de Diciembre de 1900.—El Alc«lde ," 
Esteban Pérez . :• , 

León 9 de Enero de 1901. 
Guarro. 

- E l Administrador de Hacienda, J o s é María 

Alcaldía: constitucional de 
Canalejas 

S e g ú n mmufestBción de D. Mar-
- eos PeroaiMíez Valbuena, vecino de, 

Calaveras de Abajo, se encuentran 
.. en su poder una yegna y un potro 
. que se hallaban extraviados por-e l 
i campo de dicho pueblo. El que se 

crea ser su d u e ñ o se p resen ta rá á 
' recogerlos previa indvinniziición de 
: g u a r d e r í a , justif icación de propie

dad y m a n u t e n c i ó n de los mismos. 
Señas de las caballerías 

i La yegua cerrada, alzada siete 
cuartas y media, pelo negro, pnt i - • 

! calzada de la pata izquierda, con 
: una estrella en la frente y un.i p iu-
: ta blanca en ol costillar izquierdo, 
i E l potro ue no a ñ o de edad, ó q u i u -
1 ceno, de seis cuartvs de alzada, pelo 

rojo encendido y los temos bardmos. 

Canalejas á 24 de Diciembre de 
1900.—El Alcaide, Segundo Fer
n á n d e z . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegamiin 

S e g ú n parte que me ha sido pre
sentado por Santiago Oarcia Barrio, 
vecino ile Armada, en este Ayunta
miento, el dia 16 de Octubre p r ó 
x imo pasado se ausen tó de la casa 

paterna su h i j o Emiliano Garda 
Rascón , sin causa alguna para ello, 
sin que hasta la fecha haya podido 
averiguarse su paradero á pesar de 
las g e s t i o n e s practicadas en au 
busc» . 

Por tanto, se ruega é interesa de ' 
la Guardia c i v i l y autoridades, qne 
en el caso de ser habido, sea condu-

rización para la venta á la exclusiva 
al por menor de lo? líquidos y carnes 
frescas -y saladas que comprende la 
tarifa primera del referido impuesto, 
se ha acordado llevar á efecto é s t a , 
á cuyo fin se antii;cia la subasta 
para el día 13 del actual, en las casas 
consistoriales do esta villa y hora de 
lus doce de la m a ü a n a . bsjo ol t ipo 
de 13.496 pesetas 25 cén t imos ; ha
l lándose de mnnitiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaria m u n i 
c ipal . 

Y se advierte que para que las 
proposiciones á la subasta puedau 
ser admitidas, se necesita que cada 
interesado presente la carta de pago 
de haber ingresado el 20 por 100 de 
la cantidad ya expresada. 

Vegas del Condado 26 de Diciem
bre do 1900.—El Alcalde, Domingo 
de Castro. -

Alcaldía constilucioml de 
Lucillo 

En e l dia de ho v el vecino de Pie-
drasalvas D. Rosendo Fneuta A l 
fonso se ha presen tuda á mi au to r i 
dad denunciando la desaparición de 
su hijo Andrés Fuente Garc ía , el 
cual se le a u s e n t ó de l<i casa pater
na el día 21 de Noviembre ú l t imo, 
sin que bast í la fenha se hayan po
dido adquirir notioius de su para
dero. 

Las seSas del joven expresado son 
las siguientes: de 2:) años de edad, 
pelo negro, cejas idnm, estatura re
gular, barba l a m p i ñ a , color bueno; 
s e ñ a s particulares ninguna; calxa 
bo rcegu íe s y viste trajo de color 
café . 

So ruega á las autoridades, asi c ¡ -
vtle.s cocuu militares, procedan á la 
busca y captura riel joven citado, 
y cuso de ser h i ludo li> pongan A dis
posición de esta A l c a l J i : para su en
trega al padre. 

Lucil lo 15 do Diciembre do 1900. 
— E l Teniente Alcalde, Santiago P é 
rez. 

• ' • . • • # ' » 

En el dia do hoy se me presentó 
en esta Alcaldía Uregorin Arco A l 
varez (mayor) denuueinndo la dos-
apancion de su hij» Agust ín Arce 

- Alonso, que se le aumentó de la casa 
paterna el día 21 de Noviembre ú l t i - . 
mo, sin que husta la feclia haya te
nido noticia de su paradero. Dicho . 
joven es natural.de t ' i l i e l , puoblo de 
la vecindad de su padre. > 

" Las s e ñ a s de dn-ho toven í̂ on las .' 
siguientes: de 21 años de edad, sol
tero, estatura regular, color more
no, barba l ampiña , cejas y ojos ne
gros; s e ñ a s particulares ninguna; 
visto traje de pana negra, y calza 
zapatos borcegu íes . 

Se ruega a las nutnrulades, así c i 
viles como militares, procedan á la 
busca y captura del juveu Agimt in . 
Arce Alonso, el cual sa marchó siu 
d o c u m e n t a c i ó n , y cuso do ser habido 
lo pongan 4 disposición de esta A l 
caldía para su entrega al padre. 

Luci l lo 15 de Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Rosendo Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido lugar el arrien > 
do á venta libre para el encabeza • 
miento de consumos y recargo de 
sol durante el ejercicio de 1901, y 
solicitada oportunamente de la A d 
min i s t r ac ión de Hacienda la auto-

Alealdia constitucional de 
Callada del Coto 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos, sal y a l 
coholes de este Ayuntamiento , para 
el a ñ o corriente de 1901, se halla 
expuesta a l público por t é r m i n o de 
ocho días en la secretaria del mismo. 
Durante Ins cuales pueden exami
narle los contribuyentes compren . 

http://natural.de


didofi e.D el mismo y hxeer cuaotas 
reclami CÍODCS crean coDvouieotee, 
pues pasados és tos no se rán oídas y 
se rcmi t i t á & ta sii|>eriuridad para su 
apri'b c ióu. 

Calznda dol Coto 4 de EüOro de 
1901.—El Alca l le . M i x i m o Bojo. 

JUZGADOS 

Alcaldía- constitucional de 
Villaguil t imtrt 

Formado el repartimiento de con
sumos para el afio de 1901, qnoda 
desdo esta fecba expuesto al públ i 
co en la Secre tnr ía de este Ayunta-
mieotn por térui ino de ocho d ías , 
para que los cootribuyuutes puedan 
exnmiuarle: pues transcurrido di 
cbo plazn no sei áu l i r ias las recia -
mscioi es que fe interpoogan. 

Tunibién so hulla formado el re
par t í m mi, t-i eztraordi i.ario sobre pa 
ja y leña cou el 6u de cubrir el dé 
ficit, tíe 2.000 peeutas que resultan 
en t i presupuesto o ni me rio de 1900, 
automi' . i lo por R-al orden de 30 do 
Noviembre del uDo p ióx imo pasad'-; 
queduudn dnfile osttt tauba expuesto 
al público por t é i m i ' o do ocho días . 
Durante los cuales pueden exami 
Darle y lu-ccr las reclauiiicioiiesque 
crean procedei tos; pues pasado d i 
cho plazo î o ft'r::L o ídas . 

Vil lsqoilambie á 3 de Huero de 
1901.—Kl Alcalde, Celestino Bal-
buena 

Alcaldía coiistituciomlde 
Reyero 

Por renuncia <¡oi que la desempe
ñ a b a se halla vacuLta la plaza de 
Médico de bci>eücencia da este 
Ayuii ta i r i ientc , con el sueldo anual 
de 1(J0 pesiítas, pagadas por t r imes-
tces vi'ticutos de U6 fondos munic i -
palo?, con i-l carero de asistir A 
cuatro tamilias pobres, hacer g ra -
tuii : .mente el recooocioiieuto ó re-
conocí ni lentos de quin tas y recono
cer lew codayeres do cuantos en el 
Avur t amien lu inueraü sin asisten
cia fncnitctiva. ;. • - -.; , 

Los asp i r i iü te t . 'que han de ser, 
cuMtdo;uiot'.tB, liiívuciados en' Medi
cina v Cnugia, proeentar/m sus solí -
ciiiicíes eo ¡a Sc i r e to r í a de; este 

.-Ay.upisnueiito i«n él plazo do treinta 
diap, sifroieuté* a! del nouncio en el 
BKLKTIN OFICIAL. 

' . 'Utr ero-v8 ce Diciembre de 1900'. 
-?irEU-y -Gt-jizálí»-.'-.-...^- ^ 

I ) . Leopoldo Castro Osorid, Alcalde . 
Presidente de es té Ajun tamien to : 
Hugo si biii i Qiie habiéndose for-

mailó el iv |Kinimie;ao da arbitrics 
ext ra'ordiiiiii'ios do este t é rmino mu
nicipal, correspoi.diente al alin de 
1901, Junta repartidora ha s o r -
dailo so exponga al público en la tíe-
cretai-ia do este Ayuntamiento por 
el terminp do ocho dios, á contar 
desde esla fecks.'con objeto do que 

..los cp»tribuyo»téR puedan, cxaiui-
M t i e )' hacoi las rcclr muciones que 
cenpideron justaí i , pars cuya reso-
Inoióo se r e o n i i i l a referida Junta 
el oía 18 del actual, á la hora de las 
dos do )a tarde, en el ¡ocal de sesio
nes i.e l'-.s ea:-¡ií cousistoriales. 

I,o que se aouucia por el presc-D 
te edicto para ror:ocÍEiiento do los 
interesados, li fio de que puedan ha
cer uso de í u s d c r e c h o s para que des
pués no aleguen ignorancia. 

Darlo en Molinr.scca & 7 de Enero 
de 1901—1! Alcalde, Leopoldo Cas
t ro .— P. S. M . : E I Secretario, Ge
rardo Vázquez . 

Don Mariano Rodr íguez Balbueoa, 
Juez municipal é interino de ins
t rucc ión de esta ciudad do León 
y su partido. 
H go saber: Que en el sumario 

que xe instruye en este Juzgado con 
motivo de la muerte por quenudu-
raK de un hombre desconocido, en 
t é r m i n o de Cuadros, correspoudien-
te á este partido, y s e g ú n noticias, 
dicho sujeto era rayano á la frontera 
p o n u g ü í f a ; b .bia estado viviendo 
murituluiente con dos mujeres.y con 
emb.'-s tuvo f j n r l i a ; feiendo sus se-
fias las que al final se expresm, he 
acordado expedir el presente para t u j 
insi rctón en la Qtteta de Madr id y • 
BOLKTÍN OFICIAL do la provincia; ha- , 
cié-.do saber ú los que m crean per- 1 
judicados que en el t é rmino de diez i 
d i»s , contados desde quo tuviera l u - i 
gar la inserción, conipurezeau en es- • 
te Juzgado con el no de recibirles 
d e c o r a c i ó n en dicho sumario y gfre- ¡ 
cerles el procediaaieuto c i v i l y c r i - \ 
mioal . ' 

Dado en León ú 5 de Enero de : 
1901.—Mariano Rodr íguez Balbne-
na.—I*. S. M . , Estanislao S á n c h e z 
Lue< go . 

Syiius del i o m l n desconocido 

Dí 50 & 60 aüos , alto, niiV« grueso 
q i n delgado, color moreno, barba 
bastante poblada y algo canos» ; ves
tía pantalón de puna uetrra, chi.que-. 
ta ídem, y calzaba alpargatas. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. ' " , 
Por la presente requisitoria se ci- .L 

ta . Huma y emplaza á Gerardo Con
de Pote, hijo de J o s é y Carmen, na
tural de ViU,boa, partido judic ia l de 
Al lur iz . provincia de Orense, cuyo 
paradero actual se igoorá^piira que 
dentro d'ej té rmino d e d i é z día? , con- . 
tados desde la publicac<óo de la p r é 
senle cu los Boktiucs O/iciales de en-
ta proviocui y de la de Orei^e v Qa 
cría de Madrid, se presente en la,sa-

; la de.audienuia de este" J a z g a d ó ' i 
Fer notificado del auto de -prooosa-
miento y prisiAri contra él- dictado 
eu causa que so le s'gue por hurto 
de lina maut-i. tapa bocas; bajo apeK' 

: c ib iü i iento de que en otro ctiso se rá . 
.'..íieolaiado rebelde y le 'Darará-e'.'por-'. 

ju te i i i á que con arreglo á la Uy hu-
.' ' I i ier* lu-ar.',-. : y 
" Al uí ismo*tiempo,irueg» y encar-., 
. " go, á todas, las aütur idades y agentes' 
' de la policía judieiai, prdóedau á la 

bu.-'cii, captura(v|co.nducción del pro-
. cesado aludido, con .las'.dehidas se- ' 
guridades, á la cárcel de esta v i l la é 
m i disposición; .. 

Dada eti ViUafranca del B i e r z o á 
3 do Enero de 1901.-r-'Oar.irdú' Rar-

. . do.—P. S. U . : ..Miiñuel Migué lez , 
: por Bulgomn.. . ... . / .. 

I Don Manuel Feruiitidez Garcia, Juez 
müuie ipa l de esto distri to de J o á -

| r i l l a . 
Hcigo saber: Que para hacer pago 

• S\ D. Eustaquio dé la Hoz, de esta 
: vecindad, de diecinueve pesetas y 
• veinticinco cént imos , m á s l ó s e o s -
¡ tes y gastos que le corresponde do 
\ los autos seguidos al efecto, se saca 
i ¿ públi<iu subasta un edificio pajar 
; con un pedazo do corral, de los deu-
' dores, herederos do D. Gregorio Pó-
' rez Candelas, vecino que fué de esta 

v i l l a , sito en el t é r m i c o de la mis
ma, calle de la Bomba: linda Orien
te , cesa de herederos de Santiago 
SandoVbl; Mei iodia . cou casa de 
Fulgencio A lc io tu ru ; Poniente, con 
casa de Martin Gago, y Norte, con 
dicha calle; valuado eu ochenta pe
setas. 

Cuyo remata t end rá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día treinta del p róx imo mes de Ene
ro, á las dos de la tarde, no admi 
tiendo postura que no cubra las dos 
terceras partes de la t asac ión , pre
via cousigi iac tón del diez por cica 
to de ta misma, conformándose e l 
comprador con la escritura de re
mate por falta de t í tu los . 

Joarilla á ve in t i sé is de Diciembre 
de mi l iiovecieutcs,—Manuel Fer
n á n d e z . — P . S. M . : Bernardo Ba
rata, Secretario, 

Don Manuel F e r n á n d e z Garc ía , Juez 
müuie ipa l de este distr i to de Joa
r i l l a . 

•> Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Dionisio Redondo, de esta ve
cindad, de treinta y siete pesetas, 
m á s las costas y gastos causados eu 
los procedimientos seguidos ai efec 
to.se hallan embargados,y se sacan 
á pública subasta, los bienes s i 
guientes: 

1. * Uoa v iña , sita en esto t é r m i 
no municipal , donde llaman el Char-
cén , hace dos cuartas y media, poco 
m á s ó menos: linda Oriente, con tie
r ra de ta O pelloi.ía titulada «La 
Seca;, Mediodía, con vifia deCefo-
rmo de Castro; Pouieúto , con vifia 
de D. Porfi ¡o Serrano, y Norte, con 
caiiiiuo "ile Moi;>B!Crio;. valuada eu 
cincuenta .pesetas.'' ~ 

2. ° Otrií .vin-d, eu el mismo ;tér--
min.i,-donde lli.man Hoyo de Mata, 
hace cua'rta ,y riiedia, poco "más ó 
í cenos : l inda Oriente, "eo*u,;>vma^dc 
Enrique Gái'ei.iV;'A'Meíliodiav"co:V yifia 
de Mariano l i n t é r rez ; Poniente, cotí 
vifia'de Pulicarpo González , y Nor
te, con vifla da Ivni l io Crespo; va
luada en treint i i y cinco pése tes . 

3. ' Otra viBa, eiv' et misino tér 
mino, donde l laman.Lps Viñones . 
hace unaictiafta,.poco.'mas ó ineoos: 
linda O'rientéV.coii. 'viüi div'D. Frán , 
cisco Rodr íguez ; - MedioJia,' con v i -
fias de.Bd'íif •c.ió.."Gi>nx1ltez ' y ' Este-
bao. l í o J r i g u e z , Pouieht'e," coñ v iña 
d«.Luis Iglesías . íy Norte , sé ignora; 
valuada i-D^yeif;!»' pesetas. : . '*';..1 

Cúvo rém.<te'dó dichas fiiieáé ten

drá lugar el día treinta del p róx imo 
mes do Enero, á las diez de la tna-
Sana, en es'e Juzgado, no admi
tiendo postura que no cubra las dos 
terceras partes de la t a sac ión , pre
via coi 's ignaciói i del diez por ciento 
de la misma, coi formándose el com -
prador con la escritura do remate 
por falta de t i tu lac ión . 

Joarilla treinta y uno de Diciem
bre de mi l novecientos. — Manuel 
F e r n á n d e z —P. S. M . : Bernardo Ba-. 
rata, S-crotario. 

Juzgado municipal de 
Quint>na y Congosto 

Hal lándose vacar.to la Sec re t a r í a 
de este Juzgado municipal , tanto en 
propiciad como interinamente, por 
defunción de les dos que la v e n í a n 
d e s e m p e ñ a n d o , los aspirantes que 
se interesen en ella p -esen ta rán sos 
solicitudes documentadas eu forma 
legal, s e g ú n prescribe el art . 13 del 
reglamento de 10 de Abril de 1871 
y d e m á s disposiciones vigentes, en 
el t é r m i n o de quince días , á contar 
desde l * inserción eu el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia. 

Quintana y Coegusto 7 da Enero 
de '901.—El Juez municipal , J o s é 
Migué lez . 

ANUNCIOS OFICIAI.KS . 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

A n u n c i o 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art; 13 de U ley de' elección do Se 
Dadores rio 8 de Febrero de 1877, se 
halla expuesta al público en el s i t ia 
dé costumbre d« esta.Ésciieln la lista -
d-i los^iudividnns del Claustr > tls es
ta Universidad y Diréctórós de Ins " 
t i tutos y Escuelas especialeii dél dis
t r i to .á qu i énes la. citada ley eoncode , 
el doreeho electora!, á fin de que 
puedan "producirse. las reclaiiiacio- . 
t,es.de iuelusión ó exc lus ion 'dént rb" 
del té -mino iegal , ó seá . 'desde e l , 
día l . " al SO rdei próximo. ' 'mes de . 
Enero.".' ' .'.' ' ; -'"' ''"' ' 

Oviedo 31 do Diciembre ':e 1900. 
— E i Rector, Féi ix de Arambu u . 

COMISIÓN LIQUIDADORA DEL PRIMER BATALLÓN 
.:" • .,;.•.'_'.•' ---'.- - ' • "' . -d'J- •'.•'=":''' "' 
Regimiento Infantería de Ouadalajara, aúm, 20. 

Terminad's los ajustes áb rev í idos que previene la R. O. C. de 7 de 
Marzo ú l t imo (Ü O. h.* 53), de los indiviouos que á - o n t i u n a c i ó i i se ' reln-
ciouuo, podr IU solicitar sus alcances los.intere«ados-por.medio de instancia 
dirigida al Sr/Corouel primer Jefi de la tni'stna; y los herederos do lo? fa
llecidos deberán nciimpiiñar ó l i i .misma u a in f i rmación test if iei i ante 
él Juez niúiiie.ipi.l ó Alcalde que acredite q'in S'ic. t.aiea. 

Clnees 

Soldado. 

Idem. . . . 

NOMBRES 

Ramón González Sánchez 

Segundo Rodiigucz U a i s e l l o . . . . 

Naturaleza 6 vecindad de los 
interesados 

Paeblo 

Carracédo. , . . ; 

Candemuela 

Provincia 

León. 

Idem. 

Valencia 2! de Diciembre de 1900.—El Jefe del Detall , Alfredo UuSiz 
B a i l l y . — V . ' B.*: E l Coronel, Rufino P. 

Imp. de la Dipatacitfn provincial 


